
BOE núm. 14 Martes 17 enero 1989 1223

1103

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1102 REAL DECRETO 23/1988, de 13 de enero, por el que se
fija el salario minlmo interprofesional para 1989

En cumplimiento del mandato para el Gobierno recogido en el
artículo 27.1, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, de fijar anualmente el salario mínimo interprofesional. se
proc:ede a establecer unas nuevas cuantías del mismo que van a regir a
part!T del 1 de enero de 1989. tanto para los trabajadores fijos como para
los eventuales o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cifras de salario mínimo sümifican un incremento
respecto a las anteriores del 6 por 100 v son el resultado de tomar en
consideración de forma conjunta todos íos factores contemplados en el
citado artículo 27.1, desde la previsión ofiCial del Indice de Precios al
Consumo en 1989, superada por este incremento del salario mínimo,
hasta el crecimiento de la productividad en 1988 Y la evolución de la
participación del trabajo en la renta nacional, especialmente la corres
pondiente a los perceptores del salario mínimo, y todo ello desde la
valoración de la coyuntura económica general, para 1989.

En con~encia, efectuadas las consultas previas con las Organiza·
ciones Sindicales y Asociaciones más representantivas, a propuesta del
Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa delíberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 13 de enero de 1989.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Los salariosmínimos para cualesquiera actividad en la
agricultu~, en la industria y en los servicios, sin distinción del sexo de
los trabajadores, quedan fijados en las cuantías siguientes:

1. Trabajadores desde dieciocho años: 1.556 pesetas/día o 46.680
pesetas/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

2. Trabajadores de diecisiete años: 955 pesetas/día o 28.650 pese
tas/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

3. Trabajadores de dieciséis años: 601 pesetas/día o 18.030 pese
tas/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

En los salarios mínimos de este articulo se computan tanto la
retribución en dinero como en especie.

Art.2.0 Los salarios mínimos fijados en el artículo 1.0 se entienden
referidos a la jornada legal de trabajo en cada actividad.. sin incluir en
el caso de los salarios diarios la parte proporcional de los domingos y
días festivos. Si se realizase jornada inferior se percibirán a prorrata.

Art. 3.° A los salarios mínimos a los que se refiere el articulo 1.0,
se adicionarán, sirviendo los mismos como módulo en su caso y según
lo establecido en los Convenios Colectivos o normas sectoriales:

- Los complementos personales de antigüedad, tanto de los periodos
vencidos como de los que venzan con posterioridad al 1 de enero de
1989.

- Los complementos de vencimiento periódico superior al mes. tales
como pagas extraordinarias o la participación en beneficios.

- El plus de distancia y el plus de transporte público.
- Los complementos de puestos de trabajo, corno los de nocturni-

dad, penosidad. toxicidad, peligrosidad, trabajos sucios, embarque )
navegación.

- El importe correspondiente al incremento garantizado sobre el
salario a tiempo en la remuneración a prima o con incentivo a la
producción.

- Los complementos de residencia en las provincias insulares v en
las ciudades de Ceuta y Melilla. .

Art. 4.° Los salarios mínimos fiiados en el artículo l.0 más los
devengos a que se refiere el articulo 3. , son compensables. en cómputo
anual. con los ingresos que en jornada normal. y por todos los
conceptos, VÍmesen percibiendo los trabajadores con arreglo a normas
reglamentarias, Convenios Colectivos, Laudos arbitrales, contratos indi
viduales de trabajo y cualesquiera disposiciones legales sobre salarios en
vigor a la fecha de promulgación de este Real Decreto.

Art. 5.° Los Convenios Colectivos, normas sectoriales, Laudos
arbitrnles y disposiciones legales rdativas al salario en vigor a la

-promulgación de este Real Decreto, subsistirán en sus propios términos
sin más modificaCIón que la que fuera necesaria para asegurar la
percepción de los salarios mínimos del artículo 1.° más los devengos
económicos del artículo 3.°, en cómputo anuaL

Art. 6.° Uno. Los trabajadores eVentmii.es v temporeros cuvos
servicios a una misma Empresa no excedan de' ciento veinte dl3s,
percibirán, conjuntamente con el salario mínimo a Que se refiere el
articulo 1.°, la parte proporcional de la retribución de los domingos y
festivos, así como de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes al salario de

veintiún días. en cada una de ellas. aplicándose. en consecuencia, los
siguientes resultados:

¡. Trabajadorel>, desde dieciocho aiios: 2.118 pesetas por jornada
legal en la actividad.

2. Trabajadores de diecisiete años: 1.300 pesetas por jornada legal
en la actividad.

3. Trabajadores de dieciséis años: 818 pesetas por jornada legal en
la actividad.

Por lo que respecta a la retribución de las vacaciones de los
trabajadores a Que se refiere este artículo, dichos trabajadores percibirán,
conjuntamente, con el salario mínimo interprofesional fijado en el
artículo 1.°, la parte proporcional de éste, correspondiente a las
vacaciones legales mínimas, en los supuestos de que no existiera
coincidencia entre el periodo de disfrute de las vacaciones y el tiempo
de vigencia del contrato. En los demás casos la retribución del periodo
de vacaciones se efectuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de
los Trabajadores y demás normas de a~hcación.

Dos. De acuerdo con el articulo 6. 5, del Real Decreto 1424/1985,
de 1 de agosto, que toma como referencia para la determinación del
salario mínimo de los Empleados de Hogar, que trabajen por horas, el
determinado para los trabajadores eventuales y temporeros, y teniendo
en cuenta el importe de las gratificaciones extraordinarias mínimas y la
jornada de trabajo máxima de tal personal, los salarios mínimos
correspondientes a una hora efectiva trabajada serán los siguientes:

l. Trabajadores desde dieciocho años: 336 pesetas por hora efecti
vamente trabajada.

2. Trabajadores de diecisiete años: 207 pesetas por hora efectiva·
mente trabajada.

3. Trabajadores de dieciséis años: 130 pesetas por hora efectiva
mente trabajada.

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-El presente Real Decreto surtirá efectos durante el periodo
comprendido entre elIde enero y el 31 de diciembre de 1989.

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para
dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

.fUAN CARLOS R.

El Ministro de TrabalO ! Seguridad Social.
MANUEl eHAVES GONZALEZ

REAL DECRETO 24/1989, de 13 de enero, por el que se
establecen las normas básicas de cotizaCÍón a la Seguridad
Social. Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Forma
ción Profesional durante 1989.

Aprobados mediante la Ley 37/l988, de 28 de diciembre, los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 1989, en los que
están incluidos los de la Seguridad Social, se hace necesario revisar las
normas de cotización a aquélla establecidas para el ejercicio 1988 en el
Real Decreto 1683/1987, de 30 de diciembre.

A través del presente Real Decreto se modifican las bases y topes de
cotización en función de las previsiones sobre la evolución del índice de
precios al consumo para el ejercicio de 1989, salvo las bases mínimas
afectadas por la cuantía del salario mínimo, que crecen en el mismo
porcentaje que aquél. De otra parte, se introduce una simplificación, a
efectos de cotización a la Seguridad Social, de los distintos grupos de
cotización vigentes en el Régimen General y Regímenes Especl.3.les
asimilados. introduciendo una equiparación de las bases de cotización,
con lo cual se produce, de hecho, una refundición de tales grupos. Con
esta medida se logra una redistribución más equitativa de las cargas
sociales entre los distintos tipos de Empresa, de manera que la presión
contributiva sea homogénea entre los diferentes sectores de la produc·
ciÓn. favoreciendo, de este modo. la equiparación de los costes compara·
ti vos.

No obstante, lo amerior, se ha optado por mantener durante 1989 la
misma estructura de grupos, a fin de que durante dicho ejercicio no se
produzcan distorsiones de orden estadístico. A su vez, también durante
1989 se mantienen las bases mínimas, segun grupos de categorías
profesionales, dadas las implicaciones diferentes de las estrictamente
lígadas a la cotización en el Régimen General ): Especiales asimilados
que tales bases tienen para determinados colectlVos.

Teniendo en cuenta que, simultáneamente con la equiparación de
bases de cotización se reduce en 3 décimas el tipo de cotización al Fondo
de Garantía SalariaL cotización que corre a cargo de la Empresa, el
efecto conjunto de ambas medidas es que el esfuerzo contributivo a
realizar en el Régimen General y Regímenes Especiales asimilados sea
en 1989 y a pesetas constantes, equivalente al del ejercicio anterior.
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